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I.  De  conformidad con el artículo  74 del C.G.P.,  y en los términos del  poder 

conferido por la parte demandada,  se le reconoce personería a la abogada 

MARÍA CAMILA ACOSTA GONZÁLEZ, con T.P. # 314.043  del C.S. de la J.,  

con canal digital coincidente en el Registro Nacional de Abogados, conforme a 

consulta efectuada en la página Web de la Rama Judicial.  

 

II.  De otro lado, atendiendo lo preceptuado por el artículo 370 Ibídem,  se corre 

traslado por cinco (5) días a la parte actora, de las posibles excepciones de 

Mérito propuestas en la contestación de la demanda, para que si a bien lo tiene 

solicite las pruebas que considere pertinentes.   

 

 
NOTIFÍQUESE,  
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